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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R h y  y la R e in a  Regente (Q. D. O.) 
y A.ngusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Incorporado á la Subsecretaría de este 
Ministerio por Real decreto de 10 del actual el personal 
Letrado de la Dilección general de Establecimientos 
penales desde la categoría de Oficial de Administra
ción de tercera clase, se impone la inmediata necesidad 
de establecer una nueva organización en los asuntos de 
que una y otra dependencia conocen, distribuyéndolos 
y agrupándolos en forma adecuada á los conceptos que 
representan y á las necesidades del servicio público á 
que cada uno responde. A este fin, y en cumplimiento 
de lo prevenido en el art¿ 5.° del citado Real decreto;

S. M. la R ein a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nombre de Su Augusto Hijo, ha tenido á bien disponer 
que las expresadas Subsecretaría y  Dirección general 
queden constituidas en la forma siguiente:

Subsecretaría .
S e c c ió n  1*—Personal de la Administración de justicia y del Ministerio.Negociado único.—>Organización de Tribunales.Nombramiento de Magistrados del Tribunal Supremo y de las Audiencias territoriales y provinciales.Ministerio fiscal de los mismos Tribunales.Jueces de primefa instancia é instrucción.Secretarios y Vicesecretarios de Audiencias provinciales.Q aejas relativas á dichos funcionarios.Aspirantes á la Judicatura.Abogados que solicitan ingreso en la carrera judicial y  cesantes que pretenden volver á ella.Aplicación de la ley de Unificación de las carreras judicial y fiscal de la Península y Ultramar.Personal del Ministerio.
S e c c ió n  2 .a— Administración de justicia en lo c iv i l  y en lo criminal.Negociado l.®—División territorial judicial.Rtcursos de queja.Recursos de revisión.Competencias con la Administración.Exhortos y suplicatorio*.Consultas de los Tribunales relativas á la administración de justicia.Partes de causas.Extradiciones.Incidencias del juieio oral y público.
J u r a d o .Análisis químicos.Relaciones con la Comisión general de Codificación.Indeterminado de la Sección.Negociado 2.®—Magistrados y Fiscales suplentes.Auxiliares y personal administrativo del Tribunal Supremo y de las Audiencias territoriales y  provinciales.Personal auxiliar y subalterno de Tribunales y  Juzgados de primera instancia é instrucción.Jueces y Fiscales municipales.Abogados y Procuradores.Médicos forenses.Aranceles judiciales.
S e c c ió n  3.a—Títulos del Reino é indultos.Negociado 1.°—Grandezas y títulos del Reino.Gracias ai sacar.Cruces.
Negociado 2.°—Indultos.Amnistí&s.
Sección 4.a—Régimen y Contabilidad. ^

Negociado 1.°—Formación del presupuesto del Ministerio. Habilitación.Régimen interior.Materisl del Ministerio.Material de Tribunales y Juzgados.Reclamación de haberes.Di«tas en asuntos civiles y criminales, indemnizaciones de testigos y peritos.Dietas de Jurados.Obras en los edificios destinados á la Administración de justicia.Negociado 2.°—Estadística de la Administración de justicia en lo civil y en lo criminal.Formación y publicación de la Colección Legislativa. Sanción de leyes.Relaciones con los Cuerpos Colegisladores.Legalización de documentos.Asuntos generales de la Subsecretaría.Asimilaciones á la Magistratura y Judicatura.Registro general.Expedición de Reales despachos y títulos.Indeterminado general.Prensa.S hcoión 5.a—Asuntos eclesiásticos.Negociado 1.°—Relaciones con la Santa Sede.Personal de los grados superiores de la jerarquía eclesiástica.Clero catedral.Provisión de Mitras.Personal de Gobernadores eclesiásticos y Vicarios capitulares.Organización de las Catedrales, Colegiatas y Abadías. Venias para las preces de los particulares á Roma y concesión del pase á las Letras Apostólicas.Tribunales eclesiásticos.Tribunal especial de las Ordenes militares.Asuntos generales sobre ejaeusión del Concordato. Cuestiones del Real Patronato.Asuntos relativos á la Comisaría general de Cruzada. Capellanías.Incidencias de la desamortización eclesiástica.División territorial eclesiástica.Negociado 2.°—Ex Colegiatas y Claro parroquial.Clero beneficia! de las primeras.Provisión de Curatos.Jubilación de Párrocos.Creación de Coadjutorías.Derechos parroquiales.Cofradías y demás Asociaciones piadosas.Comunidades religiosas de ambos sexos.Capellanes, Sacristanes y Cantora».Reparación de Templos parroquiáles, Conventos, Palacios episcopales y Seminarios.Seminarios conciliares y sus dotácio íes.Gastos del culto de todas las iglesias.
d ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  e s t a b l e c im ie n t o s  p e n a l e s

S e c c ió n  1.a—Sección administrativa.Negociado 1.°—Intervención y Contabilidad.Negociado 2.°—Suministros y material de Penales. Negociado 3.°— Conuucciones de penados.Negociado 4.°—Personal de Penales y Cárceles.
S e c c ió n  2 a—Sección penitenciaria y del Personal central. Negociado 1.°—Régimen.Negociado 2.°— Destino de penados.Negociado 3 Obras y reforma.Negociado 4.°—Sanidad.Registro Central de Penados.Registro general de la Direcdióm
De Real orden lo digo á V. EL para su conocimiento 

y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 18 de Febrero de 1896.

TEJAD-A
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE  HACIENDA

D irección general de la  Deuda pública .
Venciendo en 1.° de A bril próximo un trimestre de intereses de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y de inscripciones nom inativas de igual renta, esta Dirección ge* neral, en virtud de la autorización que se le ha concedido por

Real orden de 12 del corriente, ha dispuesto que desd* el 2 de Marzo inmediato se admitan por el Negociado de Recibo de sus oficinas, todos los días no feriados de once de la mañana á dos de la tarde, los cupones de la expresada Dauda y vencimiento, ó les créditos originales, según su clase, á fin de que oportunamente se efectúe el pago de ios mismos.La presentación se hará precisamente con las facturas impresas que para cada clase de valores se facilitarán gratis en la portería de este Centro directivo, en las que los interesados consignarán todos los requisitos que en las mismas se exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendas; advir- tiéndose que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripciones de igual renta han de presentarse con las facturas que con
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia no serán admitidas.Por el importe de los cupones de Deuda perpetua al 4 por 100 interior y exterior y de loe intereses de inscripciones nominativas se expedirán resguardos que satief&rá el Banco de España, con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y convenio celebrado con dicho establecimiento en 22 de Noviembre siguiente; lo i primeros al portador y loa últimos á los dueños de las inscripciones ó sus apoderados reconocidos como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta Dirección general ó la Delegación de Hacienda de España en París, según se trate de Deuda interior ó exterior, hayan reconocido y cancelado los cupones é intereses de inscripciones, de cuyo resultado se dará inmediato aviso ai Banco de Espala ,  remitiéndole ios talones correspondientes á los resguardos, á fin de que haga los llamamientos para su pago.A los seis días de haberee presentado las inscripciones pueden los interesados acudir á recogerlas al Negociado de Recibo, firmando el Recibí en la factura correspondiente.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 18 de Febrero de 1896.=El Director general, el MarquéB de Goicoerrotea.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de A gricultura Industria  y  Comercio.
NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL Y COMERCIAL.
Rdación de los espedientes de palé des de invención y certificados de adición que han acreditado la práctica, de los cuales se ha tomado razón en este Negociado, durante los meses de Abril, Mayo y Junio de 18.95 (1).

14 318. Sres. D. Lorenzo y D. Juan Balanzó, patente de invención por cinco añas por un procedimiento fabricación de mariposas ó lamparillas de noche de materia combustible sólida á la temperatura ordinaria.Expedida en 18 de Abril de 1893 Acredítala la práctica en 25 de Junio de 1895.14.320. D. C. Germain, patente de invención por cinco años por un aparato para Ja construcción ó envase d i productos sólidos de perfumeas con salida graduable.Expedida en 20 de Abril de 1893.I A cred ita d a  la  p rá c tic a  en 17 de Junio de 1895.14.332. Mrs. Hulgh Mac Phail, Edw*rd Símpton y Charles Henry Simpson, domiciliados en el Condado de York (Inglaterra), patente por veinte años por un procedimiento y aparato perfeccionado de generar vapor y evaporar liquido*. Expedida en 25 de Abril de 1893 Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.14 391. Los Sres. DeLÍ* Doyea y Jseques Didion, patente de invención por veiQte años por un sistema de suspensión ! de las puertas correderas y otros objetos análogos y su cie- l rre automático.Expedida en 19 de Mayo de 189L Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.
? 14 392. D. Nicanor Calhja y Rodrigo, domiciliado enBurgos, patente de invención por veinte años por los productos resultantes de la adición dei hierro á las aguas de Seltz y de Seliz y todas las gaseosa#, así como las que resultan con el vino y las limonadas v ^frescos gaseosos. Expedida en 16 de Majo de 1893.Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.14.396. D. José Antonio Miret y Tomás, domiciliado en Barcelona, patente por vainte añes por el resultado industrial polvos antisépticos conservadores de carne, pescado y [ otras sustancias alimenticias.| Expelida ea 21 de Junio de 1893.* Acreditada la práctica en 25 ie J  unió de 1895.i 14.401. D. Félix Creus y García, domiciliado en Granada, patente por cinco años por uoa nueva industria, que consiste en descomponer por medio del calor, y en presencia de un lí-

( J ) Véase la Gaceta, de ayer.
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quido que contenga azütaar, lo« aaearatoa tribásicos di cal.

Expelida m 12 da Majo de 1818.
Acreditada li práctica cu 25 di Junio di 1895.

14.402. D. Félix Creua y García», domiciliado tu. Granada* 
patenta i© invención por cinco año» por un procedimiento 
indoBUftl para recobrar el azúcar que se pierde en la sepa
ración.

Expedida en 12 de Majo de 1898.
Ac>*dít»da la práctica en 25 de Junio de 1895.

14,481. Mr. Agustín A,tria!, París, patente por veinte año» 
por nna máquina portátil para coger» de acción directa, impul* 
iid t  por la presión de la mano é del p1©.

Ex'jutd'd* en 24 de Majo de 1898.
A o redi Uda la práctica en 25 de Junio de 1895.

14,431. Mr» George Van Wagenen* domiciliado en New 
York (Estados Unido»)» patente por veinte años por mejoras 
en v* #<>£.»*, aplicable» especialmente ála fabricación y con* 
dueción de azúcar*

Bsj>edida en 20 de Majo de 1898,.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

14.449. Mr. William K. Bískinshaw, de Inglaterra, pa« 
tente da invención por veinte años por un procedimiento 
para ijar las herramientas á sus mangos.

Expedida en 24 de Majo de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Julio de 1895.

14.484. D. Antonio Castilla González, de Barcelona, pa
tente de invención por veinte años por un conformador para 
sastres j  modistas.

Expedida en 2 de Junio de 1898.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

14.491. D. Silvino Ferrer Muñoz, domiciliado en Pueblo 
Nuevo del Mar» patente de invención por veinte años por un 
sistema de bujes ó manguillas para ruedas de carruaje mn 
vario» depósitos circulare» para contener las grasas.

Expedida en 28 de M»yo de 1893.
Acreditada la práctica en 17 de Junio de 1895.

14.515. D. Andrés Pontícannede Jouve, de Llanes (Ovie
do), patente de invención por veinte años por un aparato gal- 
vanoplástico por duplo afinidad eléctrica para estañar, dorar,

platear, cobicar, broncear y niquelar todos los artículos d® 
hierro ú otro metal eaaffuiera,

Expedida en 31 de Agesto de 1893.
Acreditada la práctica »n 8 cft Abril de 1895.

14.574. Mr. Thomas Crawey,- de Bay (Estados Unidos) 
patente de invención por váinte fulos por un aparato electro.7 
lítico mejorado.

Expedida en 4 de Julio do 1893.
Acreditada la práctica en .27 de Junio de 1895.

14.575. Mr. Thomas Crawey, domiciliado en Bay (Estados 
Unidos), patente de invención por veinte años por mejoras 
en purificadoras de cal.

Expedida en 4 de Julio de 1393;
Acreditada la práctica en 25 de Junio d© 1895.

14 576. Mr. Thomas Cr» wey, .domiciliado - en Bay (Estados 
Unidos), patente por veint* años por mejoras en aparatos 
para electrólisis de las sales.

Expedida en 4 de Julio de 1898.
Acreditada la práctica on 25 de Junio de 1395.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
SUBSECRETARIA

SANIDAD
Miados relativos á las inhumaciones autorizadas por ei Ayuntamiento de esta Oorte en el dia 16 de Febrero de 1896.

Relación individual de las inhumaciones.

NOMBRES

EDAD

ENFERMEDADES DOMICILIOS

;
Años. Meses. Dias.

ESTADO

70 a a V i u d o & . . B roncop ti eumonía................... Hospital Provincial. 
Idem.6 a Párvulo........... * •. Tuberculosis pulmonar............................

77 > a V mdo........... o • • • Aneurisma aórtico.................................... Idem.
54 » a Soltero............. Bronco oneumonía................................ .. Idem.
62 a a Casado........... Insuficiencia tricúspide..• .......................... Idem.
73 a » Viudo......... Paludismo.................................................. Idem.
55 > a Cagado............. Hemiplejía.................................................. Idem.
54 > a Soltero................ Insuficiencia mitral...... ......................... Idem.
» 3 a Párvulo....... . • • •. Menic gitis....................................... .. Santo Domingo, 12. 

Mal asa ña, 15.5» a Idem..................... Idem...............................................
Jnstn Muñoz, _ ................................ ............. . 3 > a [ d « m .. . . . . . .  . . . Bronquitis.................................................... Atocha, 112.

20 a a Soltero............ . Tuberculosis pulmonar.................. .......... San Bernardo, 3.
79 a a Viudo. ••.••••••• Derrame seroso cerebral................ .......... Caracas, 1.

Ataño Palomino. 75 a a Idem........... .. Intoxicación por el fósforo.......... ............. Acuerdo, 6 (judicial). 
Carretera de Andalucía, 2. 
Cava Baja, 19.
Mesonero Romanos, 15.

Mftlitón Benito............................... ........... *........ * *. 1 a a Párvulo.............. . Meningitis granulosa.• .............................
José Rico 
Q«i-n tiit&o Terán.

66 a a' Casado ••••••...• Pulmonía...........  ..............................••••
58 a a Soltero.................. Bronquitis grippal................................

Tlom injyn Felín........................ .. 78 a a Casado. . . . . . . . . . Bronquitis crónica.......................... .......... Atocha. 123.
TftAÍTitn Mutis. Oiiesta......................... . 2 a a Párvulo................ Eclampsia.................................................. Santa Teresa, 14.
Julián (lonztlo. 9 a a Soltero............. Peritonitis............................................ Embajadores, 45. 

Puerta del Sol, 3.Tr>ap Torriios....................... ••....••.•••i*.......... . 1 a Párvulo................ Eclampsia ............................................ ....
Tlrtmin^o RíahO’O..................... . 43 a a Casado................. Pulmonía................ ................................ . Callejón de Tudesco», 7. 

Glorieta de Bilbao, 5. 
San Bernabé, 20.

T?ri4TiftfRfío González.........••.••••««••.•••••••©•«•i 6 a a Párvulo................ Difteria........................................ ............ .
T.nía ÍTonzÁlez.............. ............... ...................... . » » 20 Idem .................. Viruela confluente.................................. ..
Rnrinn* Minando ...................................................... 4 a a Hem. ............. . Meningitis aguda....................... ................ JordáD, 1 y 3. 

García Luna, 7.JnAu Joná Rodríguez................. .............................. > 1 a Idem. ••«•••••••• Bronquitis capilar.....................................
Domingo C o b o . . . . . . . 6 a » ídem.................. Idem.. ................................... ................. . Mendizábal, 42.

Doña Bárbara de Braganza, 4. 
Aguila, 37.
Hospital Provincial.
Idem.

.Tu ATI Roso lino. . 7 a a Idem. . .......... . . . Meningitis.................... ..
Tjnn TuraneÓn. ........... . . . . . . . . . . . . . i ........ . 65 a Casado ««..••••• insuficiencia mitral•••••••••••••••••••.
A cruetín N. Martínez.. •. • a» .••*••••*»« 5 a Párvulo............... Bronco pneumonía.................................. . •
Tftidro Ffern&ndfiz *••.•.•*•«»**»*»******•«........... . * 5 a » Idem»................... Eacrofulismo ............. o . . . . . . . . . . . . . . . . .
Natalio Cristóbal 9 > a Adulto.......... ...» Meningoencefalitis aguda................ . Idem.
Manuel García...................... . •...«.,. •,, • •,.. • • •....» 25 a a Casado........... . . » Fiebre t foidea......................... ................... Idem.
Bartolomé Rodi íguez . . . . . .  * • - • • •**.«•... ••••*«.«•> 52 a a Viudo. Nefritis aguda......................... Idem*

- Eduardo .Ĝ uimisl* *■*•»#**#»«* •»#» • •.*» 
Rcstítuto A. Cortés.. • *••..-•.#. *.»• •.«• *••••«•*••

89 a a 1 de tn................... . Tuberculosis. ........................................... Lagasca, 47. 
Ferrocarril, 5. 
Amparo, 17.
Manuel Carmona, .

I a a Párvulo.. Bronquitis capilar*• .......................•••••••
José Justo Berdejo 57 a a v»udo ............. Pulmonía..................................................
Eduardo Moreno...........................• •...« 5 a » Párvulo.. ............ Tabes mesentérica.............. ................. .
Antonio E x p ó s i t o * . » > 14 a ídem.. . . . . . . . . . Bronquitis crónica........................ Judicial. 1

Tj’itn meacnlino......... . » a a a > Hospital provincial. 
Castillo, 3.Idem. . . . .«*• a a - a . a

Idem................... .. *.................................. > a a a > Villalar, 5.
Idem ....................................................... > > a a » Embajadores, 58.

Velázquez, 37.
Cabeza, 32.
Hospital Provincial. 
Abada, 25.
Plaza del Progreso, 12. 
Hospital de la Princesa. 
Ilem.

Doña Rosario Calzón 64 a a Soltara «...*•••. Hemoptisis ••*••••..........*...................JL/yXlA JLlivowi iw vaiAvu §«••••?•••»•••«*•»•••••»*• * ¥ * * •
Consuelo Castro.. .................. > 10 » Párvulo................ Bronquitis capilar.
Es té f en a Herránz. ............... ............... 25 a a Holtara . . . . . . . . Insuficiencia mitral.......... ...........
Ríra. Núñaz,,............ ................................... 64 a a Casada. . . .  •.. • • Broncopneumonía.. . . . . .
Ce nauelo Amor...................................................... 11 a a Adulto............ . Bronquitis capilar............................ ..... .
Elvira Rodríguez................................................• 20 a a Casada. Septicemia por operación.. .......................
Vicenta Rodríguez................ ................................ 22

75
l

* » botera................. Tuberculosis pulmonar..............................
Roumalda Urreta........................ * . . . . . * ............
Amalia Serrano..••.•••.•••.*••••. . . . . . .......

a
>

»
a

Viuda.................. .
Párvulo............ Eclampsia................. ........... .....................

Hospital dé Jesús. 
Campomanes 6. 
Tres Peces, 27. 
Hospital provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
General Porlier, 17. 
Piamonte, 2. 
Tarragona, 5. 
Colón, 6.

Gabriela > Galán....................... . 72 a a Viuda.................. Derrame seroso cerebral•.••••••••• . . .
Juana García......... .................................... 24 a a So*itera ............... Peritonitis aguda *...........
Rosa Díaz.. .................... . . . . . ................... 23 a a ídem.................... Pulmonía grippal...••••••«••••••••• . . .
Antonia Rico. ••.•••.••••................ .••••••••• 65 a a viuda ................ Encierosis cerebroespinal...........
María A n t o n i a . . ...........  . •......... 70 a a Idem.......... .......... Insuficiencia m i t r a l . . .
Manuela García....... .................................. .. 19 » » Soltera............. .. Sin d i a g n ó s t i c o ••••
Vicenta 81 aaencia........... ..................... .. 55 a a Víu»“»a ............. Carcinoma uterino. ••«•••••••••• •• • •
María Rosario Tellez............................ . 55 a » Casada............... Sin diagnóstico•••«••••••••••••••• ..*•
Aurelia Martínez. .................................................. 6 a a Párvulo. ............... Bronquitis......... *....................... •••••• •
Rosalía de la Paz................................................... 52

76
73

a > Soltera........ . . . . Apoplejía cerebral.......................................
Felipa Salamanca....... .....................................
Vicenta Martínez..... ........................... .

a
a

»
a

ídem....................
Idem.................... Grippe............... ............................... . .  ,,

Plaza del Alamillo, 8.
San Lorenzo, 2.
Santa María de la Cabeza, 45. 
Santa Isabel, 4.
Olivar, 52.
Palafox, 21.
Españoleto, 3.
Valencia, 17.
Mira el Río Alta, 4.
Princesa, 18.
Beléo,10.
Travesía de Fúcar, 15 y 17. 
Rodas, 12.
Mogón de Paredes, 41. 
Lavapíés, 44.
Hermosa, 4.
Alonso del Barco, 4.
Tres Peces, 8.

Angela Dobí................... . 63 > a Viuda.................. Bronquitis crónica..................... ,
María Martínez..................................................... 10 a a Adulto............... Meningitis aguda............................. •••••
Ana Escolano............... ...................... ................. 2 a a Párvulo................ Fiebre tifoidea..••••••..• .............. .
María Fernández....................................... .......... 77 a > Viuda,................. Broncopneumonía..............•••••• . ••
Juliana Soto........................ ............ « . . . ........... 23 » a Casada............... Septicemia puerperal.. . .  . . .  . .  •
Elena Otero.................................. 3 a a Párvulo............... Eclampsia......... . . . .
María Bozano................................... ................. .. 2 a a Idem............. Idem................... ............. .
Antonia Ortelano...................... 1 a ídem.................... P u l m o n í a . ............ •*•«•• •• . *
María Ortega.......... ............. .............................*. 86 a a. Viuda,............. .. Reblandecimiento cerebral
Pilar Fraga..................................... .................... 1 a » Párvulo......... .. Sarampión.. . . . . .  • •••• . . .  *•• .
Teresa Alvarez...................................... *»............ 64 a » Viuda. . . . . . . . . . . Pleuresía con derrame . .  . ..
Francisca Alvarez...................... ........................ 4 a a Párvulo................ Polmonía...........••••••••..........
Julia Paul............................................................. 21 > > Solt-n-ra................. Tuberculosis nulmon&r . .
Candela» Mártir....................*..................... . > a 10 Párvulo. Eclampiii.. . .
Benita Oltra.......................................................... 2 % > Idem................... Bronquitis capilar. .................

Feto femenino...................... ........................................ > a a p %W
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Resumen por c a u s a s  d e  las defunciones.
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Madrid 17 de Febrero de 1896,=B i Bubsecremrio, Marqué» del V&dilio.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Delegación de Hacienda, de la provincia de P alencia.

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo primero de 
1* Real orden de 8 de Octubre de 1858, m  anuncia la subasta 
pública de la inserción del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales para el día 14 de Marzo, á las once de su mañana, 
en el despacho de esta Delegación, para que las personas 
que deseen interesarse en él se atengan 41 siguiente

Pliego de condiciones*
1.a El rematante quedará obligado i  publicar el Boletínoficial de Ventas de Bienes Nacionales por el( tiempo de tres 

años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin 
cas que radiquen en la provincia y los de arriendo de las 
mismas.

Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones supe
riores que se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales, 
por lo que se ratera á ventas, no insertando en él otros anun
cios que los relativos al objeto á que se halla destinada.

2.a S3 sujetará precisamente, para la inserción de dichos 
anuncie#, á los originales que se le remítan por la Adminis
tración de Haciendas siendo responsable de cualquier error 
de imprenta que m  cometa, y reimprimiendo á su costa lo 
que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para 
da impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina 
<ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensio
nes que el del pliego común del sello, de igual calidad al que 
estará de manifiesto en estas oficinas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpot XI, de ©§o pequeño.
: 5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 

de las veinticuatro horas de la entrega dé los originales, no 
retrasando^an importante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

fioa El número de ©templares que ha de tirar el editora! 
precio de contrata será eMe 300, que habrá de entregar in
mediatamente cerrados con las fajas correspondientes para 
las Autoridades que m  le designen, siendo de su cuenta el 
importe del timbre correspondiente.

7;a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las , 
condiciones anteriores, m  rescindirá el contrato, respondían- . 
do aquél de los, perjuicios que por cualquier concepto se irro- i 
guen-&! Estado, los cuales se harán efectivos sobre la fianza,, i 
y subsidiariamente sobre los demás ̂ bienes del contratista, }

8.a Declarada la rescisión del contrato, so procederá á 
nueva subasta, quedando responsable el contratista de la di
ferencia del precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuese mayor en la segunda, y sin derecho de abono de 
ninguna clase en el caso contrarío, de conformidad con lo que 
sobre este punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero é 
instrucción de 30 de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones 
formarán parte integrante de este pliego en cuanto en él no 
se halle previsto y sea aplicable al caso.

Todas las responsabilidades que por cualquier concepto 
sean exigibles al contratista se harán efectivas por la vía de 
apremio y procedimiento administrativo que prescribe la vi
gente ley de Contabilidad, y las cuestiones que sobre inteli
gencia y cumplimiento del contrato se susciten entre el con
tratista y la Hacienda se resolverán por la vía contencioso- 
administrativa, después de apurada la gubernativa.

F.a La fianza de que trata la condición 7.a consistirá en 
250 pesetea en metálico, que se consignarán en la Caja de 
Depósitos.

10. Para presentarse como limitadores en la subasta han 
de consignarse previamente 50 pesetas en metálico en la 
Depositaría Pagaduría de la Delegación, acreditándolo con el 
correspondiente resguardo, que será devuelto á los interesa- 
sos? cpn excepción del mejor postor, á quien se retendrá ín

terin s$ apruebe el remate por 1& Dirección general y lien© el 
adjudicatario la condición qua preced©.

11. No se admitirá postura que exceda de 10 céntimos de 
peseta el pliego de impresión, y si el pedido que haga la Ad
ministración fueae mayor, se le abonará en cuenta igual 
cantidad por cada uno.

12. Lms proposiciones s* harán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 12:ar con su je «ióu al modelo que se 
inserta á continuación, acompañando el documento que acre 
dita la consignación del depósito p*ra licitar, sin cuyo requi
sito no aerán admitidas. Se recibirán proposiciones por me
dia hora más de la en que se principie el remate, la cual 
transcurrida, se dará lectura á los pliegos cerrados, decla
rándose provisionalmente, y sin perjuicio de la aprobación 
superior, como mejor postor al que suscriba la más ven
tajosa.

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará únicamente entre ^us autores segunda 
licitación oral por espacio d© un cuarto de hora, adjudicán
dose el remate al mejor postor.

Úna vez aprobado aquél por la Superioridad y notificada 
la adjudicación-al contratista, se otorgará por ésta la corres
pondiente escritura pública dentro del término de terce
ro día.

14. El pago d«l precio en que se haga la adjudicación m  
verificará por la Sucursal del Banco de Esptña, previa expe
dición del correspondiente libramiento por esta Delegación y 
en los términos prevenidos por la circular de la Dirección 
general de Propiedades de 10 de Octubre de 1867.

15. La subasta tendrá efecto en el despacho del Sr. De
legado de Hacienda di esta provincia, y bajo su presidencia, 
el día y hora designadas, con asistencia del Sr. Interventor, 
Administrador de Hacienda, Abogado del Estado y Escriba
no de Hacienda.

16. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedí* 
rá se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e ta  de 
Madrid ó ©n los Boletines oficiales de las provincias siempre 
que se considere conveniente.

17. Los derechos de subasta, anuncios, escritura y toma 
de razón serán de cuenta del contratista, y sujetándose éste, 
en el caso de que faltase el otorgamiento de aquélla, á lo que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
relativo á la celebración de toda clase de contratos para ser 
vicios públicos.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial 
para conocimiento d© los que deseen interesarse en dicha su
basta.

Falencia 15 de Febrero de 1896.—E1 Delegado de Hacien
da, José María Travesí €cs Gayón»

Modele de proposición,.

D. N. N., Teáao de ,.. con cédu’a persooai que acom
paña, enterado del anuncio publicado con fecha de .
y de las condicionas y requisitos que se establecen para la 
publicación del Bcletin oficiél de Ventas de Bienes Nacional es, 
se compromete á tomar á su cargo, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por el precio de.......
céntimos de peseta cada pliego de papel impreso de la marca 
del sollado.

(Fecha y firma del prt ponent e) 35—S

JSstacióm Gentrai Ám Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en
dicha oficina por no encontrar á sus destinatarios, pun
tos de donde proceden y  sus nombres y  domicilios.

CEJN PEAL
Morón.—José Ciudad, Arco Santa María, 4i.
Alcázar.—Abelardo Gutiérrez, Birco, 4.
Zaragoza.—Calvet, Ferraz, 1.
Teruel.—Maií* Villén, Mesonero Remano», 10, segundo.

Ceuta.—Joaquina M&yoí, Alamo, 1.
Medlla.—F«ruando Ausejo, J??fcúts María, 7, tareero 
Utrera.—Cerrión de Calatr&va, Eugenio.
Cádiz.—Bermejo, Vieilana 8 
Inficsto,—Monleón, sin señ&s.
Avila.—Capella Pedro Salas, hotsl Santa Cruz, ^rrera 

San Jerónimo.
Cercediila.—José Fernández, carrera San Jerónimo, 25. 

segundo. J
Toledo.—Valentín, García, calle León, 11.

ESTE
San Ildefonso.—José Rodero, Hermosilla, 17.

NORTE
Ciudad Real.—José Ruiz, Habana, 22, sagundo. 
Córdoba.—Carmen Díaz Idor, Fuencarral, 92.
Idem.—Sin destinatario, San Vicente, 33.
Madrid 18 de Febrero de 1896.=Ei Jefe del Ovr r» T Villar. 3 ■ - ■

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

PRESIDENCIA

Lo® portadores de las carpeta» de intereses de D«> & mu
nicipal cuyos números se detallen á continuación otfrán 
hacer efectivo su importe en la Tesorería de villa ei ía 21 
del corriente de doce á dos de la tarde.

Empréstito de 1861 — Cupón ntím. 2.
§¡J Carpetas números 50 al 72.

Empréstito de 1868.—Cupón núm. 27.

Carpetas números 1.751 al 2.166.

& Deuda de Sisas.

Nacionales.—Carpetas número® 16 al 26.
Municipales.—Carpeta núm. 25.

^M adrid 18 de Febrero de 18i6.=El Alcalde Presidente, el 
Conde de Montarco.

SECRETARÍA

Esta Excma. Corporaeióa ha acordado sacar á pú ea su» 
basta «1 suministro de papel, cartulina Bristol y catones 
que sean nee«sarios en Ja imprenta y litografía nik, ícipal’ 
bajo las condiciones siguientes: 7

FACULTATIVA S

1.a El contratista se obliga á surtir hasta 30 de J i.mo de 
1897 todo el papel, cartulina Bristol y cartón que n , la 
imprenta, litografía y encuadernación municipal d Cor- 
te, y se le pida con veinticuatro horas de anticipac.^

2.a Las clases d© pape!, cartulina y cartones h>, di re
unir las condiciones eigukrtes:

La Papel de hilo de tina del tamaño 46 X 33 cení i su tros, 
con el escudo de la villa en la pasta, según ei mcd*. nújun 
to, y de siete kilos de peso la resma, cuya clase ; > podrá 
venderse al público ni á ninguna Corporación, siend :e&»poa
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Babia el contratista de cualquier falta 6 aburo que la come
tiera m  eita sentido.

2 a Papel de hilo, pasta da prim en , da 48 X  33 ceatíme* 
toa» da ocho kilos 500 gramos*

35 Papal de hüo, paita de segunda» d i 46 X  33 céntima* 
tros j  de aleta kilos de peso*

45* Papal da hilo» pasta da tareera» di 46 X  33 centíme
tros | da Bilí kilos di peso.

55 Papal de tilo» pista de tercera, de 44 X  32 centíme
tros j  de cinco kilos de peeo.

65 Papal di hilo, marquilla» paita d i primera, de 53X  31 
centímetros, de 13 kilos de paso.

15 Papel marqnilla» de 53 X  37 centímetros, pasta de se
gunda, de 1! kilos 500 grumos*

85 Papel continuo, pista d i segunda dase, de 64 X  44 
centímetros, de peso 13 kilos resma.

95 Papel continuo, pasta de segunda clase, d i 64 X  '44 cen
tímetros y paso de 11 kilos ruma*

10, Papel marca cuádruple, pasta d® tercera, de 88 X  35
centímetros, paso 13 kilos resma.

11, 'Papal marca cuádruple, de los colorea necesarios, pas
ta de tercera, de 94 X  65 centímetros, peso 18 kilos resma.

12* Papal continuo para la impresión y ruado de libros y 
- registros»'de 9 3 X 6 4  centímetros y do 45 kilos de peso la 
resma.

13. Pane! continuo, con igual objeto, de 80 X  58 centíme
tro® y de 31 kilos de peso la resma.

14.. Papel marca bolán tesa, peso 17 kilos resma y cada 
paquete de 100 pliegos deberá pesar 1*700 gramos.

15. Papel marca medio holandesa, de la mitad del peso 
que la anterior.

16. Papel marca española en 45. de peso de 21 kilos res
ma y un paquete de 100 pliegos 1*5 kilos.

17. Cartulina Bristol, de pego de 50 á 60 kilogramos res
ma, tamaño da 70 X  52 centímetros.

Del mismo peso y tamaño serán lis  de colores que se 
pidan.

18. Cartones hasta «1 tamaño de doble marca, ó sean 
47 X  60 centímetros, fabricados con pasta de papel.

35 El papel, cartulina y cartón se recibirá al peso, re
uniendo las demás condiciones y admitiéndose únicamente 
les resmas ó paquetes que tengan el peso señalado, rechazán
dose las resmas> paquetes y demás que no tengan el peso, ta
maño y clase indicadas en este pliego de condiciones.

4 a Les precios tipos que han de regir en la subasta serán 
los marcados en el cuadro da precios que se acompaña.

55 Las rebajas que en los precios tipos hayan de hacer 
los lieit&dores serán de un tanto por ciento en todos ellos, y 
al efecto, en las proposiciones que presenten se indicarán 
«por les precios tipos» ó «con la rebaja del tanto por ciento 
de los precios tipos».

65 El contratista suministrará además el papel de las cla
ses y tamaños que sean necesarios, no comprendidos en las 
bases anteriores, los cuales entregará al peso á los precios 
que se indican por separado. Se exceptúan los papeles ex
tranjeros superiores que pudieran necesitarse.

7.a El contratista se obliga á entregar el papel, cartulina 
y cartones en el mismo día que se le pida, sin pretexto ni 
excuBa alguna, y si pasadas veinticuatro horas no lo hubiera 
verificado, se adquirirá por su cuenta, rebajándolo de la fian
za ó del primer libramiento que deba cobrar.

85  Si ocurriera mientras dura esta subasta que para la 
impresión de padrones ú otros traba jos fuera preciso un n ú 
mero crecido de resmas de un tamaño especial no compren
dido en las clases anteriores y al contratista no le fuese posi
ble suministrarlas en el plazo que se le indique, el Ayunta
miento abrirá un concurso entre los fabricantes ó almace
nistas, y optará por la clase y precio que considere más ven
tajoso.

95 Los pedidos irán firmados por el Regente de la im 
prenta, y servirán de comprobante único á la cuenta que el 
contratista deberá pasar mea analmente á 1® Alcaldía Presi
dencia para que, previas las comprobaciones, sea abonado su 
importe por la Contaduría de villa.

10. El papel de hilo con el escudo municipal que *1 día 
que termine el suministro tenga en su poder el actual con
tratista, será entregado á 1& imprenta municipal, siempre 
que su total importe no exceda de 1.000 pesetas.

11. El contratista queda obligado á suministrar á los pre
cios de contrata los artículos que puedan necesitarse, no sólo 
durante ei tiempo déla contrata, sino hasta que se verifique 
nuevo remate si fuere preciso.
t12. Para poder hacer proposición es condición precisa ser 

almacenista 6 fabricante de papel, y hacer el depósito preve
nido en el pliego de las económico administrativas.

RESMA

CUADRO DE PRECIOS TIPOS ~
Pesetas.

15—Papel hilo de tina del tamaño 46 X  33 cen
tímetros con el escudo de la Villa en la pasta;
precio, resma.............................................. - ............... 17

25—Papel de hilo, pasta de primera, de 46 X  33
centímetros, de 8‘500 k ilos.  ...................... 16*50

35—Idem id., id. de segunda, de 46 X  33 id., de
7 kilos*,  ...............................  13

45—Idem, id., id. de tercera, de 46 X  33 id., de
6 k ilos ...................      . . . . . . .  12

55—Idem id., id. de tercera, de 44 X  32 id., de
5 k ilos . .......       7 50

65—Idem id. marquilla, pasta de primera, de
53 X  37 centímetros, de 13 kilos....................... 35

75— laem marquilla, pasta de segunda, de
53 X  37 id., de 11 kilo» 500 gram os. ..............  30

85-—Papel continuo, pasta de segunda clase, de
64 X  44 centímetros, peso 13 kilos resma  18

95— laem id,, id. id id., de 64 X  44 id., id. 11 id. 15*50 
105—ídem m*rea cuádrape, pasta de tercera, de

86 X  P°r 65 centímetros, de 13 id ,.................... 13
115—ídem id. id. de los colores necesarios, pasta

de ttreera clase, de 94 X  65 y 18 kilogramos
de peso*. . ........... . ...................................................... 20

125— Papel eontinno para la impresión y rajado 
á libro y registro de 94 X  64 centímetros, de
45 kilos de peso .. . . . . ....................................   95

135— Papel continuo con igual objeto da 80 X  53
centímetro», peso 31 k ilos ..  ..........  62l50

145—Idem, marca holandesa en paquetes de cien 
pliegos, debiendo tener la raima 17 kilos de
peso y cada paquete L700 kilo».   .....................  50

Cada paquete (109 pliego» ó cartas) .........   5
La resma de «ata papel se compondrá de 10 

paquete».
155—Papel marca media holandesa, del mismo

peso que la anterior,.............................................    60

BESMA

CUADRO DE PRECIOS TIPOS “ “
Peseta».

Cada paquete (de cien pliegos ó cartas),... 3
La resma de este papel se compondrá de 20 

paquete».
16.a—Papel marca española en 45, peso 25 kilos

cada resma... . . . . .................      80
Cada paquete (cíen pliegos ó cartas)  4
La resma se compondrá de 20 paquetes.

175—La cartulina Bdstol, blanca ó de color, ten
drá 70 X 52 centímetros.

La de peso de 50 kilos se abonará á  145
La de peso de 60 kilos á    .............   180

185— Cartones hasta el tamaño de 47 X 68 centí
metros, fabricados con pasta d: papel, el kilo
gramo. .••..*•*...«*...*•.><•.•..•... . .•... .0 0 20

Para las demás clases y tamaños que deban entre
garse al peso regirán lo» precios siguientes:

Papel continuo, pasta de primera, el kilo.. 2
Idem id., id. de segunda, id  ...............   1*15
Idem id., id. de tercera, id ............................ 0*80

ECONÓMICO-ADMINISTRATIVAS

15 La subasta se verificará el día 30 de Marzo de 1896, 
á las dos de la tarde, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presiden
te ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
aqtp el Sr, Regidor que designe y uno de los Notarios de Su 
Excelencia.

25 Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de una á tres de la tarde, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate.

35 Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sir
van de base para la subasta.

45 Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán al Sr. Presidente las ‘proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados, 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula personal del licitador. Cuando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y una vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

55 La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im
portante 2.625 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción al precio que éstos 
tuvieron en la plaza el día anterior al del remate, según la 
cotización oficial.

65  Les tipoB para eBta subasta cuyo importe total se cal
cula aproximadamente ea 35.000 pesetas cada un año, serán 
los que figuran en la relación unid» t i  pliego de condicione* 
facultativas, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el capítulo 15, art. 25, del 
presupuesto.

75  Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 45, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertu
ra por el orden de presentación de los pliegos entregados, y 
las proposiciones que contengan serán leídas en alta voz, des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan de los pre ios tipos señalados y las que no se 
ajusten al modelo inserto á continuación, siempre que las di
ferencias puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso 
que contraiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición 
será desechada, aun cuando el licitador manifieste su confor
midad en que se entienda redactada con estricta sujeción al 
modelo.

8 a Después de la lectura de todas las proposiciones pre
sentadas que deberán extenderse en papel del sello 125, el 
fer Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autbr 
de la mas ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li
diadores que estén conformes con que queden desechadas sus 
proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que las 
acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian á 
todo derecho á la adjudicación definitiva del remate.

95 En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para los fondos municipales, se abrirá li
citación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
ppr tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en los mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminantemen
te la transferencia de los mismos, en uso de la facultad que al 
Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
señale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza definiti
va en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de esta 
villa 5.250 pesetas en metálico ó en efectos públicos al tipo 
que tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si el 
rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto se 
le conceda, caso de que exista causa justificada para otorgar
la, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de Febrero 
de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte ó ha
brá de reponer la diferencia, siempre que el precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100, respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma, siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una par

te de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en que sea 
requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por rescindi
do el contrato, con los efectos del ya citado art. 23 del Real 
decreto de 4 de Enero de 1883.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción dil Sr. Secretar'o d<?l tíxcmo. Ayuntamiento visada por 
el Excmo. Sr. Alcalde, en que conste haber cumplido el rema
tante con todas las condiciones estipuladas en la escritura de 
contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le conce
de el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá 
rescindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta, ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste 
tendrá lugar á riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la subas
ta, así como el importe de la inserción de todos los documen
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficiales de 
Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritu
ra ó acta de remate, el correspondiente resguardo de haber 
hecho efectivo el mencionado importe. También queda obli
gado el contratista á satisfacer á la Hacienda pública el im
porte de los derechos reales si los devengase, y el de cual
quiera otra contribución ó impuesto, á cuyo fin adquiere el 
compromiso de presentar la escritura de adjudicación en las 
oficinas liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo 
requisito no Be le satisfará por el Excmo. Ayuntamiento can
tidad alguna por cuenta del contrato.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesore
ría municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan 
acompañados del sello correspondiente que justifique haber 
satisfecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas 
ó depósitos previos por cada 500 pesetas ó fracción de esta 
suma.

Madrid 17 de Febrero de 1896.=EI Secretario, Francisco 
Ruano.

Modelo de proposición,

D    que v ive   enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación del suministro del papel cartu
lina Bristol y cartones que sean necesarios en la Imprenta y 
litografía municipal hasta 30 de Junio de 1897, anunciada en 
el Boletín oficial de la provincia y  C a c e t a  de esta capital del 
día de d e c o n f o r m e  en un todo con las mis
mas, se compromete á tomar á su cargo dicho suministro con 
estricta sujeción á ellas (Aquí la proposición refiriéndose á 
tipos con la cantiga* en letra, en la forma que indica la con
dición 55  de las facultativas.)

Madrid de de 189
(Firma del propenente.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias provincia les.

LUGO

D. José Antonio Parga y Sanjurjo, Presidente de fa Au
diencia provincial de Lugo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eva
risto Rodríguez y Rodríguez, hijo de Juan Manuel y de Pilar, 
soltero, labrador, de diez y siete años de edad, natural y ve
cino de Sequeros, en el término municipal y partido d® Qtu
rega, para que en el término de quince días, contados desde 
el siguiente al de la inserción de la presente en la  G a c e t a  
dh  M a d r id , comparezca ante esta Audiencia para responder 
de los cargos que puedan resultarle por virtud d e  la causa 
que con otro se le formó en el Juzgado instructor de Quiroga 
por hurto de leñas á D. José María Móndelo A rrojo.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G ), y por su menor edad, en el de su Augusta 
Madre la Reina Regente, exhorto y requiero, y en el mió rue
go y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan 
á su busca y captura, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de esta Audiencia en la cárcel de esta capital, por 
haberse dictado contra el mismo auto de detención.

Dada en Lugo á 10 de Febrero de 1896.=José Antonio 
Parga y  Sanjurjo.=E1 Secretario, Agustín Yích.

Señas personales.

Talla un metro 55 centímetros, peso 53 kilogramos, di
mensión de las manos 18 centímetros de largo por nueve de 
ancho, los pies 21 por 10, eolor del pelo y ojos castaños, co 
lor del rostro bueno y sin cicatrices, J—924

Juzgados de primera Instancia.
BILBAO

D. Miguel Bobadilla y Samaniego, Juez de instrucción de 
Bilbao y  su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Miguel Z&balo y  
Gorrichu, de diez y nueve años de edad, hijo de Angel y Se
bastiana, de estado soltero, natural de Pamplona, de profe
sión alpargatero, vecino que fué de esta villa y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a g s t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó 
se constituya en la cárcel del partido con el fin de notificarle 
el auto de terminación de sumario en la causa que en unión 
de otro ae le sigue sobre hurto y hacerle un emplazamiento; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Miguel Zabalo, si fuere habido, á la expre
sada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 13 de Febrero de 1896.=Miguel Bobada 
lla .=A nte mí, Antonio Sánchez.



·' Selfu ,a,.ti~ulares d;l Mi1uel. 

Un m•ti·o 60 ~eentfmetroa. pela 55 kilogramos, dimenaio· 
ne• :de·las,manol17 centíwtros largas por aieta anchaa, de 
loa pies 24 por nune y media-; ojos y-pelo caataño, color del 
roatro mo~:eno, al_n ciea.trices; "Yiate bombacho azul, chaleco da 
)(ahón, camisa blanc.,cem ;ra:yas azul11, alpargatas -, boina 
color café. · J-902 

. · • GÓRDOB! 
1 

D. FraÍlciaeo Fernindez,:Vior, Juez derinatrucción de esta 
ciudad :y •u partido. · . , ; 

for 11 prenínte ae cita,' llama y!amplaza á Antonio ·B•c•· 
milla, qu& se dice ·· tiene •tt' domicilio en · la calle Pajel del 
Cerro, núm. 18, Oortal 'de litontaño~ en la ciudad de Sevilla, 
cu:yaa demil circun•tanciaal 1e ignoran, aal cemo au actual 
paradero. para qua comparezca en este Juzgado, calle Mar · 
quéa del Vtllar, núm. 3;. dentro del término de diez días, á 
contar dt!lde la . publicación.• del presente en la GACETA. DB 
MADRID, para prestar-uDa-declaración en la cau&a que inatru· 
yo por robo de doe caballoa;•apercíbido ·que de no hacerlo le 
parará el p.rjuicio que haya lu~ar. 

Dado en Córdoba i 13 d .. iFebrero de1896.=Franciico Fer· 
ninclez Vior.=El Secrata•io~ Licenciado Luis Ramlrez. 

J-903 

,.GRAZALEMA 

'19 F.ebréro 1896 

l. DRID, se presente en eate Juzgado, lito frente á la ; Catedral 
de San. Patricio, con objeto de ampliarle au declaración en la 

1 canea que s1 aigua por.diaparo al miamo contra Joaé Nava· 
rro Campoa, alias Moreno, C<> yo hecllo tu-yo lugar la maña•a 
del 5 de Junio :ya expreaado; apercibiéndole que de no com
par•cer dentro de cUcho plazo le parará el perjuisio á. que 
ha:yalugar. 
. Dado en Lorea á 12 de· F1brero de 189tJ.=A.ntonio Campe• 

11no y Berrocal.=Rl actuario,.MigmelMansi. 
J-908 

MADRID .... BUENA VIBT A 

. En 'Vir~ud .de providencia. del Sr. Juez de primera instan· 
c1a d1l d111tr1to d1 Baenn1ata de esta ctpital dietada en 
autos ejecutivos á inatancia de D Jo1é .A.rlaa j Rodrf~uez 
contra D. Teodoro Latorre y Negrete y otro, se aaca á públi· 
ca subuta por término de veinte dlas la mitad de la casa nú· 

· mer~ 16 moderno de la calle de Carreta• da esta villa por la 
cí11tidad de 75.000 paaetaa, bajo la• condieionea aiguientaa: 

l." No se admitirán poatures que no éubran las doa terce· 
raa partes: de citada cantidad, q U: e podrán haeerae á calidad 
de ceder el remate á un tercero. 

2." Para tomar parte en la aubal1i1, qua tendrá lugar el 
. cUa 12 d~l pr~ximo mea de Marzo, á laa doa de au tarde, en la 
•~la aud1e11~1a de ••te Juzgado, deberán loa licitador11 con· 
11gnar prn1amente ellO por 100-de la ca11tidad mareada, que 
11rán devnelta. á eua dueños, exeepto la .del mejor poator 
Q:U• quedará en•depósito para· el cumplimiento d• la obliga: 

Diferencfar de la liquilaoi6a del · éonnnio ' 
amortizw ............. · -· .............. . .... . 
Cu~t• de explotación: 

ID1uficiencia tle IXplotación de }t!glJ. •• 3.714'47 
.A.. añadir: 

Gas toa general1s.... • • • • 24.882'38< 
Entretenimiento del Dla· 

terial. • • • • • • • • • • • • • • • 13 930'69' 

PASIVO 

38.813'02' 

Capital: repreeenta_, por 4.900 accione ... á- 250 
pesetas cada una ••••.•• . •••••• • •••• ~· •.••. 

Inauficieneia da explatación {periodo dahon· 
venio) ....... . ............................. . 

Aereedorea 'Varios por aeeionee ••• • •••••• •••• 
Fianza• de eontrato1 ......................... . 
FiaDz•• de per1onal ......... . ........... _ • • 
Reaiduos da acciones en circulación ••••• ~ •• 
Acreeiorea "Yarioa .......................... __ .•• 

621 

•Pesetas. 

8.891'33 

4Z.Ii27'49 

l.l4&.lH&89 --
1.&00.0()f) 

9.4~77 
28.036'7& 

1.000 
lOO 

3.6ól'6lJ 
9&.677;61 

1.1'40.916'89' --D. Francisco Ruiz da R1bolledo; Jaez :de inatruaeión de 
eata "Yilla y 11u partido. 

Por la presente ruego y: encargo á todu laa .A.ut&ridt.da•, 
tanto civil11 <t:omo militares¡ procedAn á la buaca, reaaate y 
ocupación de tres carnaros, doa blaucos y nno negro, de doa 
años, eon cuernos, de la propiedad de D. Fernando Romero 
y Ro muo, ncino de Villamartia., loa cualea fu1ron hurtados 
la noche del3 al4 del aetual. del predio llamado Eacuchagra· 
nos, término de dicha "Yilla de Villamartin, deteniendo á las 
panonas en cuyo poder·•• encuentren &i no acreditan au le· 
gitima adquisición. 

CIÓna ·y en tod~ caao como parte del precio de la "Yenta. 
.a. Se adnerte.que •loa tituloa de propiedad eatán de ma· 

n.11leeto en la ~·~ribanta para que puedan examinarlo• loa Ji. 
Citadores; previniéndose á éstos que deberán eonformar•e con 
aquéllos! ain que puedan 1xigir ninguno• otros. 

V. o B. 0 =EI Director cte la Ihplotación, 6eor¡ru Durnct.... 
X-1446 

Dll.dt\ en Gtazalema á 13 de Fehrero de 189B.=Francieco 
Ruiz.=Por manda~ o de S. S.; Licenciado Joaé .Almendro. 

. J-904 

LA CAROLINA 

D. Pablo Garzón y Martín, Juez de ínatrueción de eata 
ciudad y su p1utido. 

Por el preaentl se cita. llama y emplaza á loa que 1ean 
autores del hurto de )lnoa 12 capacho• 1e aceituna verificado 
la madrugada del 1.0 del prea11nte mea en al aitio Martín 
Graude, caMto denominatto la Brr.. térmhro de Bailén, olivar 
propiedad de D. Ramón Costilla ' Recan•, haciéndoles saber 
que G nmpar~z ~an antl 'lllte Juzgado en término de diez díaa 
á ruponder da loa cargos qu• Je1 resultan; apercibidos que 
de no nrifiearlo le1 parará el perj11icio á que haJa lugar. 

Asimi•¡po ruego ·y encargo á todas laa .A.utoridadll, ni 
civilu como militares de la Nación, 1e airvan diaponer la 
base11. de mencionada,aceituna, que pondrán, caao de aer ha· 
bida á mi diapoaición, como también á loa autore1 del hurto, 
euo de ser habido1. 

Dado en La Caroli¡¡a á 11 de Febrero de 1896.=Pablo Gar
zól!_Y Martín.= Por mandado de S. S., Antonio Manjón Ma· 
gana. J .... 9Q5 

D. Pablo Garzón y Kartin, Juez de instrucción de e1ta 
eiud~ d J su partido. 

Madrid 14;de Febrero da189B.=V.o B.0 =Bl Juez de pri· 
merajn•tanCla~· Pozo.=Kl.aetuario, Bonilacio Guillén, 

X-1449 
RONDA. 

D. Fernando Moreno y Fernández de Rodas Juez de in&· 
truccíón de eeta ciudad y su partido. ' 

Por el pre11nte ae cita, llama · y emplaza á Andréa Núñez 
Ramirez, de oficio impresor, cuyaa demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para qua en el término de oeho 
diaa, á contar desde el aiguiente á la publicación de.eate edic· 
to eu la G.&.c:tETA DB MA.DRID y Boleti111 oll~ale~ de asta pro
vincia y de la ~· Cádiz, comparezca en la aala audiencia de 
este Juzgad'!, 11ta en la Carrera de Espinal, núm. 113, al ob
jeto de ampliarle su declaración y dem•s diligencia~ acorda
das ~n la causa que 111 Instruye bajo le f& y teatimocio del ac· 
tuar1o qae re.frenda contra León Joaé Herrero Paluón y otroa 
por el delito de &edición; apercibido de qua ai no comparece 
en el término expre11do ni alega juata cauea que be lo impi
da .Je ·parará el perjuicio con•iguiente. 

Dado en Ronda á 11 de F•brero de 1896.-=Fernando 'Mo· 
reno.=Bl acGuario, Enrique Bmrgoe Torrea. J-915 

SANLUCAR DE BARBA.MBDA 

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de inatrucción tle eate 
partido. 

Por la presente requisitoria •• cita, llama y emplaza á An· 
tonio Rodriguez Rodríguez, alias Ratón, de treinta y cuatro 
años de edad, soltero, jornalero y vecino de eata ciudad, calle 
Caño Dorado, para que dentro del término de diez díae, con
tados dude al •igui•nt• al de la inaereión de la preaanta .en 
la G.&.OETA DB MADRID, comparezca en eate Jozgado.á fin da 
recibirle declaración da inquirir en la cauaa que por"hurto de 
una yegua in1tru:yo contra el mismo y otroe. 

Al propio tiempo encargo á todas laa Autoridadea civilee 
y mílitarta procedan á la buac& y captura de dicho proceaa· 
do, conduciéndolo i la cárcel de lita ciudad á diapoaición. de 
este Juzgado. 

Sanlúcar de Barrameda 12 da Febrero de 1896.=Federico 
Bacobar Aliaga.= Por mi comp&ñero Sana, José Acquaroni y 
D!az. J--918 

Bal••ce e• 31 .- .Dieúm"bf'e de !893; 

ACTIVO 

Pri~a á amortizar por reembolso de obliga--
et0411 ••••••••••••••••••••.•••••••••••••••• 

.A.ecionel en cartera para acreedor11 'Varios •• , 
Fiansaa de conce1ión ••• , ••• • •••••• , • , •••••• . 
Inventario (terrenoa, vía y acopios en almacéD)· 
Deudores varioa •• ~ ••••••••••••••••••••••••• 
Caja •••••••••• . •••••••••• • ••••••••••••••••• 
Primer e•tablecimiento ••••••••• , .. ... .. . .. . . 

Cu~nta da explotación: 
Deftcienei11 en 31 de Diciem-bre 

de 1893... • • .. • • • • • • • • • • • • • • • • • 34.592'6~ 
A. añadir: 

Gastos generalea..... 93.868127 
Entretenimiento del 

material............ 43.078'92 
-- 136.94.6'59' 

Pérdida de laexplotaci6n, que pua 
á Ganancias 1 pérdidae .... , • • • • 171.539'28 

Ganancial y pérdida• •••••• , • • • • • 3.827'20·· 

Saldo dendor de Ja cnenta Ganancias y pérdi-
da• en 31 de Diciembre de 1898 ........... . 

PkBIVO 

Capital : repre1eatado por 4.089 acciolles, á . 
250 pesetas cada una ••••• • ••••••• · •••••••• 

Oblipeiones emitidu: 400, á OOo-puetaacada 
una ••••••••••••••••••••••• , ••••••••••••• 

· Reaiduoa de aaeioDes ·en circulación ......... . 
Pianzae de contrato1 •• , ..................... · ·~· 
Acrelldorea· 'Y&tios •••••• •••••• •.•••••••••••••• 

50.0(10 
4.500 
6.34fl'25 

394 785'71 
494. 

2.632•'78 
654.016'84. 

l"15.361NS 

h288-.1(.11()4, --
1~000:000 

200.000· 
4.063'()41; 
1.000 

aa.o7s 

Por el pre1ente se cita, llama y emplaza á los .que 'aean 
autore& del harto de unos 20 capachoa de aceituna, ocurrido 
en la noche del5 al6 del-praaente mea en olivar nombrado 
Zamacarejo, término de Castellar de ~antiatebaa, propieda:i 
de D . . Senéa . .GGUá.l&&...Sanj.uu,. de.aq.uélloa v.cine-,. haciéndo · 
le1 aaber que comparezcan ante eete Juzgado en término de 
diez dí•a á responder da loa cargoa ·que lea resultan; aperei · 
bidos que de no nridaarlo lea parará el perjuicio á que haJ& 
lugar. 

Aaimiamo ru•go y encar~o á todas Jaa .A.utoridadll, asl 
~ivilee como militar•• de la Nación, 11e sirvan diaponer la bus
ca do mencion•da aceituna, que pondrán, caso de ser habida, 
á mi di•po•icióa,-aomo taw.biéA ·á Joa.aubrel del hurto aaso 

V.• B.0=Bl.Director de· la Explotación, Georges DurancL.. 
. ~-1«6 . 

d1 11r habido11. ' · 
Dado en La Carolina á 12 de Febrero de 1896.='Pablo Gar· 

~ón "! Martin.=Por mandado de S. 8., Antonio Manjón !'da· 
gaña. . J .... 906 

LAR-K DO 

. D. Baldomero,Siaa Sinahez, Juez de. instrucción d.e eata 
-vlila y I!IU partido. 

. Por el presente •• cita y l11ma á Enrique Rodrigo y Ro· 
~ngo, asturiano, que en el verano último ae hallaba traba
Jando en su odcio de .tejero ,en.el.. Valle de-Carranza, igoorán 
dose su actual ·puader(), .paTa·que.compar.tizca ante la Seceión 
11gunda do la Audiencia provincial de Santallder el dla ó de 
Marzo próximo nnidero, á laa diez de su mañana, á fin de 
que pre•te declaración en 11 juicio oral de la ca111a que -oende 
en aquélla oor el delito. de homieidio contra .A.lonao Bnlnea 
C~eata ; b&jo apercibimiento de que de no comparecer ineu 
rnrá en la multa .de 5 UíO.·peaetaa, con 1• que ae le conmina. 

:Dado en Laredo á 14 de Febrero de 1896.=Baldomero Shz 
Sánéhez.=D•' orden· des. 8., Sergio Coca. ;\-942 

L·A$ p·AL VA.S 

u: Oelao T-orre1,, Juez indructor del partido; 
. Por ~1 presente cita, llamo 1 emplazo al proC$aado. Frau · 

IIIBCo Ü]ada Sttirez, hijo de Juan y de Varia del PIDo, de 
treinta y sflis·añoa da edad, caaado con Jeauaa Monzón Nava · 
rro, negociante) natural y ·ncino· de· San ·Mateo, -pan que en 
el término de treinta dial comparezca ante ••te-Jusgado ·con 
el objeto. de& in.grllear en .Jaa . cú.cel11 del partido; a.pefcibido 
de parar!• el ·pujuiciD. que. proceda .• 

Al propio ti•mpo encargo á todas laa Autoridadll, t•nto 
cl•ilea como militares, pr.ocedan L}a b111ca, captura y con· 
dueeión á lu circel11 del putido,con laa aeguridadea con · 
Ttnientea, ·de dicho·- proceaado. 

D•do en Lu Pal~a• i 29 de Enero de , 189tJ:=Ce1Po 'l'o · 
rrei;=De or-"'•~ ·de .. S. S. ¡.Juan Cancio. J-907 

LORO A 

NOTICIAS OFICIALES 
CompaAfa del Tranvía. de 'lladl'ld á Vallecaa 

y á las Canteras. 

B.Z••ce 111 31 t».Dirilm"bt'l iU 1891. 

.A.OttvO· 
Prima á amortizar para reem"Dolso de obliga· 

8ala•ee "' 31 de Dici1m6re d.lfl96. 

.A.CTIVO 

Primer eetableeimiento •••••. , .•••• , ••••..•. 
Ceje. .. ......... . .. . • • • • . • . • • 383 '60 
Credito Mobiliario Eep,ñol.... 132.925'89 

.Aportación de capital á cobrar , •••• , ••••••.• 
Depóeito en fianza........ . . . . • • . . • . .••••• , • 
Bxiatenciaa de combuatibl• en almaeéu .. .... . 
Ga~tos generalea de explotación 1 varioa •.• • • 
Cuenta .nuen conatruccióa ............... . . . 
Accionea en tartera para acreed orea Tarioe •.• 
Diferencia de liquidación á amortbar .• , •••••• 

Puetas • 
cioDIB ... ... . e • . • • .... •. • . -. • • • •• •. • • • • • ~ •·• . . .. 

Accsionea en cartera para acl'tledoras 'Varios.. •• 
Fianza de C'Onceaión ••••••.•••••••• • • .- •• u ••• 

Dtudore• '9'arioa ••• •• -· ...................... . . 
'762 ~883'36 Caja ........................................ . 

Primer aatabltcimlento ••••.•••••••••••• • • ••• 
133.809,49 · B:tiatenciail en ·alma.c6n •••.•••••••••••••••••• 
:200.000 Onenta di •terial •••.••••••••••••••••••••• 

6.345 25 . HeuamiiDtas y útile• ·d• .. rricio ••••• - •••••• 
T _allir <t·e re})ánclonee ....... . . . .......... ·• •• 

8~~.g~ · MobiliariO de 'oficinaa y de~daiusias-..... .... 

12 803 91 . Pto.duotC)a1~,la explota• ""."'""''31 
400· OOO 1 ' CIÓD de o"'*• • • • • • o • • • •~ wuu 

8.891·33 · Ga•tol 1 IJ'IDe· ·21·.·2·00· •ó& ra u...... . . .. 
~~ mlill~ del 

.
1 

Ennehni· 

· md•nal. • • -12.6fl2'80 
PASIVO 

Capital: representado por 4.000 acciones á 250 
· p·ei:iet••·... . .... . .... .. . . . . . ...•........ 

Acreedores varios á liquidar: -
Por matáliao ...• . •••••• ,... . .. 101.822'94 
Por acciones ......... ,..... . .. 401 26i'l3 

ln•odciencia de explotación á amortisar •••• ,. 
Gaatc;s judicialea pendiJnte •... , ••.. • •. , , •• ,. 

.. . · Gutoa .y pro· 
. dnGIOI -dal 

1.000.000 1 .almacéD. ••• 

, · i Di~Rneia que.pua.& ganancias y . . 
M9.081 (•7 , . .perdldaa.. • ... • • • • • • • • • • • • • •• • • • li:'3l3 ~ 
·. 14.Sñ2·i7 . . . Gaaanoia& ;J p6rdillae: . 

_2·61.7'20 lSal~o. cie·•ta:cuenia en 31· d• Di·. •. . , 
. · . e1~br• del& ........... ~· ••••• 175.04.513 

. 1;=>2.5.067 04 ------

V.0 B 0 = ;El DirectoJ.\ de la Hxpl~hción, Geu~ea Durand. 
. X...bl444. 

:PASIVO . 

B11la11ce "' :·n ,u Diciembre tlelS'.ll. 

AC'l'IVO 

'-- Olp~l ••••••• • ••••• -.··• .-• .••.•.••.• ..; , ...... ... --..... •·• 
Plllle\as. ' ' Obli¡racñonU'· ~tidae .... -•• ·• ....... .. .. ....... .,. ... . 

-----,,. •Rtitdubt ·.a.• etre~iiSn.-••••.••••.••••• • •• • .. .. 
D. A.ntonio:Gt.:mpeaino y Berr4cal, Jnez de inatrueeió.u da 

uta ei u dad. y-a u par&ido. "Primer 4!etablecimiento .......... , •• , ..••• , • , • 
Por el pree41litl ae cita al tntiK'o Diego Sínchez Minttuez, Rxiate4ciaa en almacén,., . •••• , •••••••••••• 

·l .002\;'f4e'M __ F'ia'llsa• el• con~r.1oa· . • ·• ~ ................. ,. •. 
, f:il 676 S2 j · .k'Cr.41d ... ~ltíOI.- ................ • • • •• · ··••••• 

de e1ta nat_ura.le~a Y· lf•~ind .a1, domic•liado en la ramblílla de Herramientas y útilet en aenicfo, .••••••• , • • ·1r,s 11 ·Pate!tll:tt:f. i 1 pagar ......... • .-.... .. •• • · ;· •·• • .... • • • 
t\M) 1 . . .. 

M.IYJO . . . . . 

' :181.188'66 

-~~299:61YJ. '46 

1.~.051•(8 San Lharo, caeado, da caaren'a añoe, empleado de con•u·¡ Mobiliario da oftcinaa :r ·rt•pendenoiaa •••••••• 
:moa que tra de eata población el di& [) de Jnuio de 1894, y Accione• en cartera para. aoreedoruT&Í:ioa ••• 
dUJ~ aotu&l.domi'eilio .. aignora, -para que dentro dM- término · Den dore• 'Varios ...... · ... ,·~ •• , ...... •• ••••• 

e d1ez dh~J1 .q~e,e.x~pezt:ran t. eonlia-.:&e deade .1111 siguieote al Caja ••• ,., •••••• , ••••• .• , .• , ••• , •••••••• , ••• 
· '240 

:3Jr16'26 
a.a4~'2ó ' 

. v; o B. 0 :El -Dlreotor de la Explotaei6D~ ~ eoi'gu -D;a.ti.nd. 
en que ••te tlliotQ.a.paps~oa pl!.b!icado en la GLCBTA DB lib.· Fianza de coac••ió:.t, ••• , , , ......... , , . , "" X-U47 

:-
' . 
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Sociedad Españóla de Crédito Comercial.
VilUaueva, 5» bajo.

11 Consejo di administración de tute Sociedad, en cuín- 
Dlimiento de lo que dispone el a r t  33 de los estatutos, na 
acordado convocar á jauta general ordinaria de señorea acoo- 
justas para el día 31 de Mario próximo, á la una de bu tarde, 
«S el local de estas oficina*. . . . .

Para asiatir y votar Be requiere ser propietario de ¿0 ac
ciones cuando menos, y depositarlas en la Caja de la Socie
dad un mes antes del día en que se reúna la junta «eueral.

El resguardo nominal del depósito sirve de billete de en-

***Los 'señorea accionistas pueden delegar su derecho da 
asistencia en otro que tenga derecho propio y por medio de 
oficio dirigido al Director de la Sociedad. _

Qu da desde hoy abierto el depósito do aeeionsB en la

^Madríd^8°dedFebrero de 1896.=Por la Sociedad Española 
1 de Crédito Comercie!» el Coneej ero delegado, Gustavo Ruis y 
López.«P. A., Antonio Ge reía Mer&s. X—1445

O b s e rv a to r io  de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 18 de Febrero de 1896.

a t tttti A TEMPERATURA ALTURA y hame()ad del atre>

TERM(5het'r<; DIRECCIÓN ESTADO
HORAS reducida ,4 0* ven a . y claie del tiento d el e le  lo .

milímetro. Seco. B™d‘d*- ’________________________

i  mañana.. 7O0‘0® 6*9 5*6 B. . . .  Calma Cubierto.
•  mañana.. 109*84 9*2 7 8 ENB.. Brisa. Idem.

I I  del día.... 709*28 13*1 9 5 N B... Idem . ídem
«délatarde 7*91! 15 0 1f>5 B Idem Casi cubierto
•  de la tarde 708 27 11 1 8 1 ESE.. Idem . Muy nuboso.
•de la noche f08‘80 7 2 6‘7 E Idem.. Despejado.

Temperatura máxima del aire á la sombra    *6 5
Idem mínima................................................................  ® *

l  Diferencia......................................................
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tie

r r a ..............................................................................  22’2
Idem id. dentro de una esfera de cristal.................  44*5

Diferencia.:...........    **‘3

Temperatura máxima á cielo descubierto junto á la
tierra vegetal ó laborable....................................... 23 8

Idem mínima, ídem ....................................................  5 0
Diferencia........................................................ 18*8

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro ho
ras (kilómetros).........................................................  458

OscilarVm barométrica, id. (milímetros)....................  1*6
Altura :d. con respecto á la media anual, á las nue

ve horas de ia noche.......................... ..................... +  1*8
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milíme

tros)...............   *

N otas r e fe r e n t e s  al bólido del  d ía  10

(Véanse las G a c e ta s  de los tres dias anteriores.)

Badajoz. Dentro de la población el extraño fenómeno celeste
del día I«» pasó por completo inadvertido; pero en las afueras de la 
ciudad, y como á una legua de distancia, algunos campesinos vie
ron una ráfaga luminosa que les pareció procedía del sol y les 
rarodujo sorpresa y susto. Ni oyeron ruido alguno tras la desapari
ción de aquella ráfaga, ni en el cielo se formó tampoco la más leve 
xmbecilla. La noticia de lo que habían visto la dieron cuando ni por 
telégrafo se sabía lo ocurrido en Madrid.

En Llerena también fue observado el fenómeno, y hay quien 
asegura que desde allí se percibió la detonación del bólido, y se vic 
2a ráfaga luminosa y aun la nube de donde partió.

No tengo conocimiento de otros hechos relacionados con este

asunto. ^  Lan¿er0j Ayudante de la estación meteorológica.)

Burgos*— (Carta <Ie D. Domingo Martín y Pérez, Catedrático de

^*S*«Gon insistencia se ha dieho que en la mañana del i 0 había pro
ducido en esta ciudad grande alarma la detonación del bólido. Ni 
yo vi nada ni sé que dentro de la población percibiese ruido extra 
¿no y alarmante nadie. He procurado indagar el origen de la noticia, 
y  he averiguado por junto que, efectivamente, eütre nueve y nue 
ve y media oe la mañana, algunas gentes de los pueblos inmediatos 
que se dirigían á la ciudad, y otras que tienen en las afueras de la 
•misma su habitual residencia, como Jos guardas de consumos, per
cibieron un resplandor muy vivo por el SE., de breve duración, que 
produjo una nube como de humo y un ruido débil, que no todos 
oyeron. También se ha dicho que alguien buscó afanoso en los pue
blos inmediatos restos del aerolito; pero sin resultado ninguno. Y es 
euanto puedo, por el momento, comunicar al Observatorio.»

Barcelona.—En el número de La Vanguardia, correspondiente 
.al día 14̂  ha publicad© D. José Comás Solá, persona de respetabi
l i d a d  p o r  sus trabajos astronómicos, un interesante artículo sobre 
Los Molidos del i  0 de Febrerot euyo primer párrafo, y como enun 
ciado de la tesis que en él se sustenta, merece en particu'ar trans
cribirse íntegro. Dice como sigue:

«Desde casi toda nuestra Península pudieron distinguirse en e¡ 
puro ¿azul del cielo deslumbrantes bólidos, acompañados algunos di 
fuertes detonaciones, y arrojando muchas de ellas numerosas pie
dras sobre la tierra. Aunque los datos son todavía muy escasos para 
hacer un estudio completo de este interesantísimo fenómeno, parece 
poderse ya asegurar, atendiendo á las observaciones efectuadas en 
xnuchos puntos, que «no fué un solo bólido, sino que fueron va
rios» los que aparecieron en la mañana del 10 de Feto ero. No de 
otra manera puede explicarse la aparición de tales fenómenos en 
Cádiz, Madrid, Valencia, Lérida, etc., etc., y en horas incompati
bles; pues, mientras en Fontrubí caía un aerolito á las once horas, 
aparecía un bólido á las nueve y media en Sitges, es decir, media 
hora antes que en Madrid, y otro en Portugal simultáneo casi con el 
de la capital de España. En cambio en Barcelona casi nada se ha 
motado. Apoya también la creencia de que fuesen varios, la orien 
¿ación de dichos bólidos, pues todos ellos parece que vinieron del 
SO., poco más ó menos »

Palma de Mallorca.— (Te’egrama de D. Joaquín Botia, Cate-
¿Irático de Física.)

«Fenómeno día 10 alcanzó aquí, cayendo aerolito aguas Labo
Blanco.»

Despacho* telegráficos recibidos en el Observatorio de Ma-
drid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la 
Península, á las nueve de la mañana» y  en Francia é 
Italia , á las siete» el día 18 de Febrero de 1896.

Alte» Tempera-
S »  | c¡fa f*™. E|Ud0 K|tai.

LOCALIDADES w  ^  ̂  d # U l l ,r.

milímetros, males, viento, viento.

I  168‘í  18‘0 S. . . .  V." fte. Nuboso.... M.tran.*
B ilb ao ...... ,  ,
Orlado.........  '63‘8 I4'2 S . . . . .  V /m .f. Mem. . . .  •
C orn ta(Ih .) 76«‘0 1*8 N. . . .  Brisa. . M.nuboso. Picada.
Santiago*. . .
Oren*.........  763*4 9*0 SSE... Calma.. Lluvioso.. *
y j |0. ........... 10* 8 18 8 S E ...  Idem. .  Cubierto.. M.tran.*

Cporto.....*
lüfooa (6 fe.)*
Badajoz,—

S.Fera.fife.) 70**4 12*8 S E ... . Viento. Nuboso.. .  G.oleaje
Sevilla.........
Málaga.........
• r a la d a . . . .  763*6 10*2 E . . . .  B.1 lig. Idem  »

Alle&ato. • *.
Murcia . . .  768*0 10‘* SO... .  Idem. . Cubierto.. »
Válemela.. . .  Tí«9‘6 12*4 N E ... Id. fte. Idem  »
•alma . . .  769*4 ISO N B ... Brisa.. Idem  tranq.*
gareeloma.... 770 8 18* ESE.. Id. fte Id e m ....  Oleaje.

Israel . . 766*7 ©‘9 S E .. .  ídem .. Nuboso... *
Zaragoza... .  769 1 91 SE. . .  B.* lig.. Lluvioso.. »
lo r ia   709*1 1*2 SSE. . Brisa.. Cubierto..
Burgos  767*1 6*8 S E .... Viento. Nuboso... *
U ó n . . . \ . . . .
Valladolid...
Salamanca. •
Sogovia  703*6 8*5 SE. . .  V /m .f. Cubierto... a

Madrid  7678 9 2 ENE.. Brisa... Idem.  *
Sicorial  708 5 5 0 NI. . * Id. lig. Idem  »
Ciudad le a l .¡ .
Albacete......' 768*1 9 6 E ; . . . .  Brisa. . Brumoso... *

raris , - . 770*0 — 2*5 SE .... Id. lig.. Despejado. »
•ris-K ez .... 771‘S — 1*7 K Idem .. Brumoso.. Tranq*
St Mathiem.. 764 2 7*8 E ..  Brisa Cubierto.. Picada.
íl la d ‘A ix ... 767 5 6 5 S E .... id fte. Idem . . . .  Tranq.*
Biarritz ! 766*7 13*3 SSE. . Idem,.. N uboso... Idem.
G lerm ont... 77o*2 8‘* SO .... Brisa. . Casi desp.* »

«icie.?.áf.V!! 772*8 5*0 E .id fte Cubierto... Agitada.
Miza*. . . . . .  774*2 2*3 » Gaim*, Casi desp. M.tran.

Roma.  771*8 — 0'8 N  Brisa... Despejado. »
Uerna.  173*4 3 4 NNE.. Idem... Idem  »
P a le ra* ,.,. .  774*7 2*9 SO .... Idem .. Idem   *
CagliarL.,. .  771*6 10*8 ENE.. Idem... Idem  *

RETRASADOS— DÍA 17

Ciudad Real. 767*0 10*9 N H ... Viento. Cubierto.. »
V alladolid.. 760*5 8*0 N B ... Idem.. Nuboso». .  *
Zaragoza. . . .  770*2 9*0 SE. . .  B .* lig. Despej ado. *
S. Sebastián. 776*1 15*2 S. V.° fte Nuboso. . .  Tranq/ 7
Alicante  766*9 14*1 NB.,.. Idem .. Cubierto.. G oleaje

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rreo s  y  T e lé g ra fo s  

A yer llovió en  C o ran a , B adajoz y León.

Bolsa de Madrid

Cotización oficial del día 18 de Febrero de 1896, compara• 
da con la dél día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS     —  1 "'==
Día 17. Día 18.

tasada pe* ai 4 por 100 interior, 04*75
á plazo 64*25 64‘55-b0-60~&5

fln cor. íir. 
cambio m. 64 65 

04‘4o 45-50 
fin próx. ñr 

cambio m. 64‘45 
no publicado. 64 35 *

t id. id. serie K. . . .  . .  . . . . . . .  04*f 0 64* o 85
oeoueño*. 7<M(0 01*95-07*74 70*75

70 0j0
ideen series O y B, de 110 y *eo pesetas. 68‘90 , 69 «sO-68‘80
\ id. ai 4 por i oo exterior ......  74 45 7**05-}0-75-70

á plazo. 74 4o 7»‘65-70
fln cor. flr. 

con numeración. 
74*60-66 

fin próx. fir. 
con numeración, 

pequeño» 70 30 77 60-76-06
78*00-50-75—79 0(0 

serles 6  y E, de i## y 20® pesetas ' 83 25 83*50-84 CyO
íAmm amortizaiile ái 4 por 100 . . .  ¡ ■ 18 -31 »

necpieSof 80’p- 78*50-05-80
Obligaciones del Tesoro al portador coi 

Interés de 5 por too anual, vencimien
to de 30 de Junio de 1896;

Serie A, números i ni 20.494. , .  101*40 101*35
Serle R, números 1 al 64 6 i3 ' ..... 101*35 *

SUletes hipotecarlos de Cuba, .1886,. , . 93 SO 93*90-94 0¡0
pequeños 93*90 95 94 0[6

Idem id. id., t.880.. ......... ...................  8t*$4 82 íyo
nequeños 81*90 82 0|0

Obligaciones daí AyunUmiento de Ma
drid de 250 poeetas. ......................... 1 07 oio 1 *

no publicado. 68 «qo »
iauee ffipoteoaric de Espaea.—Cédulas '

tee.aeo al 5 por V'(K........  .................  102 3* ' 102*33'
Idem í{jL 0Ltt 0 d  4 por____ __ ______  88 75 »
Attciuuo» del Banco ce . . . . . . . . .  8 *7 2 876*56’
toa** td. íd. cantidades pecunia* . 377 1 87¿‘¿o
Ídem de la CoÁmñls  arreádatarls ér  

ffebaeei.—Acciones a) portador, —  19 ‘5# 1910(0-
Miftm <4. íi|, peqrw*#*  ̂ . , » 139*15
Idem de i a Sociedad de electricidad del 

Chamberí, K ’ serie, números 1 ¿ 1.0001 10. ‘25 100*30

O sunbios oflcialeB so b re  plasm a d e l R e in o .

D»Ko Beneficio Daffo Bensfieie

AlEsicete  0*80 * Logroño... . . . . . . .  0*25 2
   * Lorca........................ 0*70 fe
Alicante  0*25 * Lugo........................  0*i0 *
Almería.................  0*85 * Málaga.............. 0*26 »
Avila..................... 0*25 * Murcia..............  ®*25 *
Badajoz.................  0*81 » Orense.............. .. 0*3® »
Barcelona  0*20 & Oviedo..............  0*21 *
Bájar.....................  9<s* " Palencia............ 0*30 »
Bilbao...................  0*30 * Palma de Mallorca 0*21 »
Burgos...  0*30 * Pamplona.........  0*21 e.
Cáoeres.................  0*3® .» Pontevedra............  0*25 B,
Cádiz..................... 0‘*0 * Reus   o. 0*8® »
Cartagena..  0*20 * Salamanca.............  0*21 *
Castellón...............  0*80 * San Sebastián..... ©‘80 *
Ciudad Real  0*85 * Santander......... 0*2® »
Córdoba ........ 0*80 * Sta. Cruz Tenerife 0*85 *
Corufa  0*21 * Santiago...........  0*80 5;
Cuenca.  0*81 * Segovia............  0*80
Ferrol  0*25 « Sevilla............  0*20 *,
•erona  0*25 v Soria................. 0*8® s
Gijón.....................  ©‘85 s Tarragona........ 0*25 *
•ran ad a ...............  ®*80 » Tala vera la Reina. 0*70 *
Quadalajara  0*35 » Teruel...............  0*3® 1
Haro................... • 0*25 » ¡ oLedo...................... 0*80 &
Huelva  0*21 v ;udela...............  0*01 »
Huesca..................  0*80 4 Valencia...........  0-20 a
Jaén....................   ©‘80 * Valladolid..............  0*21 to
Jerez de Frontera. 0*20 & Vigo...................... 0*20 2
León..,   0*80 * V ito r ia .....  0*21 »
L é r id a ., . . .    0*80 * Zamora............ —  0*81 v
Linares  0*85 Zaragoza...  0*20 &

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

París 17 di Febrero dh 1896

/ Deuda perpetua ai 4 por 100 exterior. • á >
l Idem íá . íd . interior.................................  á v

Fondos «spa- ; Idem amortizable al 2 por 100.................  á »
F&lffg   j Idem íd. al 2 por 100 exterior..................  á »

[ Idem íd. al 3 por 100 exterior    á »
\ Obligaciones de Cuba................................  í  391*00

Fondos fran- ( 8 por 100..................................   á 1O8‘70
teses. . . . .  ( 8 1(2 por 10©...............................................  á 206*10

Consolidados ingleses..............................  á 1(9 00

C am b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  e x t r a n j e r a s .

Londres á la vista, libra esterlina, 29*95 pesetas.
**rís i  la vista, francos, beneficio, 19*05-18*85

ANUNCIOS

Ad m in is tr a c ió n  d b  l a  g a c e t a  d e  m a d r id .-
Las reelamaeiones de ejemplares de la Gaceta que peí 

extravio hayan dejado de recibir los snscritores, se harán 
preeisamente dentro de los tres días siguientes al de la feeha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos piases 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que s® 
pidan. —1

PENSO DE LAS AGUAS MINERO MEDICINALES DI 
la Península é islas adyacentes. Edición oficial.—Se ven

de en el Xlmacén de la Gaceta db Madrid á peseta ead* 
ejemplar. —1

SANTOS DEL DIA

San Gahino, Presbítero y  m ártir, y San Conrado, 
confesor.

Cuarenta horas en la capilla del Santo Cristo de San Gínés

ESPECTÁCULOS

TEATRO ESPAÑOL.—A iu  ocho j  m « d i María del 
Carmen.

A las cuatro y media.—La calle de la Montera.
TEATRO DE LA-ZARZUELA.—A las ocho y  media.—

Los baturros.—La rueda de la fortuna.—De vuelta del Vi
vero (el miércoles de Ceniz*).—Campanero y sacristán.

A las cuatro y media.—De vuelta del Vivero (el miércoles 
de Otniz»).—La moja.—Baile de máscaras de niños, y regalo 
á los mejores disfraces.

TEATRO LARA.— A las odio y  media—Turno 1.® im* 
impar.—Magda.—Quisquillas.—Segundo acto de la misma. 
La Praviana.

A la* cuatro y mtdia.—Turno 1° ver.—Golondrina.— 
La señá Francisca (dos actos).—Carambolas.

TEATRO DE APOLO —A las echo y media.- Las zapa
tillas plato del día.—Orfeón de pescadores de 
¿0r— Los inocentes.—Frégob: Couplets e x c é n t r i c o s » — uuo 
de loe paraguas.—Eliorado.

A las cuatro y media.—Las campanadas.—Frégoli: Cou
plets excéntricos.—Dúo óe los paraguas, con tranaformacion. 
Dorotea.—El plato del día.

TEATRO E8LAV*.—a  l»s oeho y m .d ia .-^  cortejo de 
la Irene.—Bl bajo de arriba —Un pleito —SI cortejo ae 
Irene.

A las cuatro y media.—El Rey que rabió.—El tambor t 
Granade os.


